
JUNTA DE ANDALUCIACONSEJERÍA DE AGRICULTURA,         GANADERÍA, PESCA Y 
                                                                 DESARROLLO SOSTENIBLE
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                                                  Agroalimentaria

CORRECCIÓN  DE  ERRORES  EN  LA  RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  INDUSTRIA,
INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA DE 9 DE OCTUBRE DE 2020 POR LA QUE SE CONCEDEN
LAS AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020. CONVOCATORIA
2017,  CORRESPONDIENTE A LA LÍNEA 4 (OGPS5) DEL GRUPO DE DESARROLLO RURAL  ALPUJARRA
SIERRA NEVADA ALMERIENSE.

Detectado error en la citada Resolución, se procede a su corrección en aplicación de lo dispuesto en el
artículo  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas en  virtud  del  cual,  las  Administraciones  Públicas  podrán  rectificar  en  cualquier
momento, de oficio o a instancia de interesado, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos, y así: 

 En la Resolución de concesión de de ayudas concedidas previstas en las estrategias de desarrollo local
LEADER en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, de fecha 9
de octubre de 2020, emitida a propuesta del Grupo de Desarrollo Rural Alpujarra Sierra Nevada Almeriense, en los
apartados donde dice: 

Linea de ayuda:  4. Líneas de ayudas para la creación, ampliación y modernización de infraestructuras,
empresas y servicios turísticos, que favorezcan la creación, consolidación y mantenimiento de empleo
(OGPS5).

Debe decir: 

Linea de ayuda: 4. Línea de ayudas para la creación, ampliación, modernización y/o mejora de empresas
del sector agrario que favorezcan la creación, consolidación y mantenimiento de empleo (OGPS5).
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